
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5325 Resolución de 23 de febrero de 2026, de la Universidad de Alicante, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Fundamentos de la Arquitectura.

Visto el informe favorable de la Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva 
(AVAP) de fecha 12 de mayo de 2025, relativo a la modificación del plan de estudios del 
Grado en Fundamentos de la Arquitectura,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo VII del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar el actual plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en 
Fundamentos de la Arquitectura, que quedará estructurado según consta en el anexo 
de esta resolución.

Alicante, 23 de febrero de 2026.–La Rectora, Amparo Navarro Faure.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE ALICANTE

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA 
EN FUNDAMENTOS DE LA ARQUITECTURA

Ámbito de conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo 
e ingeniería civil

Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica. 60

Obligatorias. 228

Optativas (incluidas Prácticas Académicas Externas). 6

Trabajo fin de grado. 6

 Total. 300

Tabla 2. Esquema del plan de estudio

Primer curso

Materia Asignatura Créditos
ECTS Carácter

Expresión Gráfica.

Geometría para la arquitectura. 6 Básica.

Dibujo 1. 6 Básica.

Análisis e ideación gráfica 1. 6 Básica.

Dibujo 2. 6 Básica.
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Materia Asignatura Créditos
ECTS Carácter

Física. Física aplicada 1. 6 Básica.

Matemáticas.
Fundamentos matemáticos 1. 6 Básica.

Fundamentos matemáticos 2. 6 Básica.

Composición. Composición arquitectónica 1. 6 Obligatoria.

Construcción. Introducción a la tecnología. 6 Obligatoria.

Proyectos. Proyectos arquitectónicos 1. 6 Obligatoria.

Segundo curso

Materia Asignatura Créditos
ECTS Carácter

Expresión Gráfica.
Análisis e ideación gráfica 2. 6 Básica.

Dibujo 3. 6 Básica.

Física. Física aplicada 2. 6 Básica.

Composición. Composición arquitectónica 2. 6 Obligatoria.

Estructuras. Estructuras 1. 6 Obligatoria.

Construcción. Materiales de construcción para los sistemas 
constructivos. 6 Obligatoria.

Proyectos.
Proyectos arquitectónicos 2. 6 Obligatoria.

Proyectos arquitectónicos 3. 12 Obligatoria.

Urbanismo. Urbanismo 1. 6 Obligatoria.

Tercer curso

Materia Asignatura Créditos
ECTS Carácter

Instalaciones. Acondicionamiento y servicios 1. 6 Obligatoria.

Composición. Composición arquitectónica 3. 6 Obligatoria.

Estructuras. Estructuras 2. 6 Obligatoria.

Proyectos.
Proyectos arquitectónicos 4. 6 Obligatoria.

Proyectos arquitectónicos 5. 12 Obligatoria.

Construcción.
Sistemas constructivos básicos. 6 Obligatoria.

Sistemas constructivos avanzados. 6 Obligatoria.

Urbanismo.
Urbanismo 2. 6 Obligatoria.

Urbanismo 3. 6 Obligatoria.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Viernes 6 de marzo de 2026 Sec. III.   Pág. 33799

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-5
32

5
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Cuarto curso

Materia Asignatura Créditos
Ects Carácter

Instalaciones.
Acondicionamiento y servicios 2. 6 Obligatoria.

Acondicionamiento y servicios 3. 6 Obligatoria.

Composición. Composición arquitectónica 4. 6 Obligatoria.

Estructuras. Estructuras 3. 6 Obligatoria.

Proyectos.
Proyectos arquitectónicos 6. 6 Obligatoria.

Proyectos arquitectónicos 7. 12 Obligatoria.

Construcción. Sistemas constructivos singulares. 6 Obligatoria.

Urbanismo.
Urbanismo 4. 6 Obligatoria.

Urbanismo 5. 6 Obligatoria.

Quinto curso

Materia Asignatura Créditos
ECTS Carácter

Composición.
Composición arquitectónica 5. 6 Obligatoria.

Composición arquitectónica 6. 6 Obligatoria.

Estructuras. Estructuras 4. 6 Obligatoria.

Estructuras y 
Proyectos. La estructura en el proyecto arquitectónico. 6 Obligatoria.

Proyectos. Proyectos arquitectónicos 8. 6 Obligatoria.

Construcción.

Proyecto de ejecución. 6 Obligatoria.

Técnicas de intervención en el patrimonio 
edificado. 6 Obligatoria.

Taller de Construcción. 6 Optativa.

Gestión de proyectos. 6 Optativa.

Estructuras. Rehabilitación de estructuras. 6 Optativa.

Urbanismo. Urbanismo 6. 6 Obligatoria.

Prácticas Académicas 
Externas. Prácticas académicas externas. 6 Optativa.

Trabajo Fin de Grado. Trabajo fin de grado. 6 Obligatoria.

Para más información sobre este plan de estudios, se puede consultar la página web 
de la Universidad de Alicante: http://www.ua.es.
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